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AUTO SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00507 
 
 
Superado el escollo que impidió continuar la audiencia del día 17 de septiembre 

de 2021, esto es, la disposición que se hizo por parte del suscrito Juez de 

realizar todas las labores pertinentes tendientes a buscar a la demandada, lo 

que al día de hoy no ha sido posible, de acuerdo a los informes allegados tanto 

por la apoderada como por la Curadora, resulta procedente señalar fecha para 

continuación de audiencia, por lo que señala el próximo OCHO (8) DE 

NOVIEMBRE DE 2021, A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (1:30 p.m.), que 

se realizará de manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE,    
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